
Cupaqul, maras 27 del 2019 

Señores 
Accionistas 
INMOBILIARIA DEL LITORALSA. 
Ciudad 

De mis consideraciones 

En en calidad de Comisario de INMOBILIARIA DEL LITORAL SA., he dadocuimplimiento a o 
pue en el Art 321 dela Ley de Compañías y el Reglamento, que establecen los reguatos iínimos 

ue debe contener el informe de Comisario de la Compañia, rg eslución No, 90,1.53, publicada en 
A Regrco No. 435 del 1 de mar de 1990, correspondiente al Bello Económico 2018. 

   
1: Los adeinisrdores dela compas han dado complimiento ln normas Isleta y 
vegamentaris ein lo bei en or anton vigentes se hn do culiao tds las 
uclrione de Junta Gener de Accion E 

Lo adminiadore del compara me ha propocónado sal Joemaión seta para 
«lies de má fatiga cono cola 108    
La corespondencia, los libros de actas de Junta General de 
acciones y tcionios, comprobantes y bros de canaldad, 4 

ordenador en archivo son seguridad, se lean, y conservan de 
dle 

He dad cumplimiento a dopoición del An No. 321 de la 
slave aa de compac REA halo dances reales ÓN


